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de la  PATENTE DE INVENCION, por 20 años, s o lio ita d a  & faVor
ja,— ' '

de Don Federico ROMEU Bsrrás, residente en Barcelona, para 

"UN SISTEMA DE LAMPARAS ELECTRICAS/SUSCEPTIBLES EE FORMAR*
CON LAS MISMAS f GUIRNALDAS Y TODA CLASE DE MOTIVOS ORNAMENTA-
LES".

• ■ V ' i ' . . ’ :

La páteirte dsí'Invención A que se r e fie re  la  presente
memoria descriptiva , está destilada  & garantizar la  propiedad

/ fe ."  9  b »  •» a- ._  • s » i

a s i como la^explotación  exclusiva d«gun sistema de lamparas 

e l lc t r ic a s  dispuestas de manera ta l.fq u e  con la s  mismas pue­

den formarse guirnaldas y en generalStoda clase de oom pS l- 
ciones decorativas y ornamentales.l ■ .

Se cara eteriz are sen eialmente ellsistem a de que se trata  
por que p r e f e r i d a s  lámparas van montadas entre s i  d ir e c ta -  
mente ein^porta-lámparas alguno y  su acoplamiento se lle  va 
á cabo con^ cualqu ia f ¿os lc iá n  que la's propias lámparas guar­
den entregad, de lo  que resu lta  que son susceptib les de fo r ­
mar cualquier dlbuJoio'oom blnaclon. '^ ^ B  ■ » '

Para^eilo, la s  lámparas de referenoia  que pueden ser 

e s fá r ica s^ o v o id a le s^  alargadas o de otra fom a  análoga cual­
quiera y de cualqu ie? co lor , van provistas en dos puntos 

opuestos °  de un sistema de acoplamierto

J.



o enchufe articulado que a la  vez constituye e l conductor e lé c ­

t r ic o  del filamento respectivo , de manera que las lámparasde 

re feren cia  quedan eléctricam ente montadas en se r ie . ■
V- ■

En cuanto a l  acoplamiento o enchufe que se adopte sera 
de cualquier sistemaFvariable.

Paradla mejor comprensión del ob je to  de la  Patente de 
que se habla se acompañan lo s  d ibujos de la  hoja adjunta en 
los  que á^ tltu lo  tan* solo  de ejemplo, se representan varios 
casos de e jecución  p ra ctica  de la  misma.

La Fig. 1, muestra un caso de rea liza c ión  de una lámpara 
de la s  de que se tra ta  y la s  Figa. 2, 3, 4 y 5, representan 
vardas formas de in sta lación  de las mismas.

Como se indica en la  Fig. 1, se trata  de una lámparas es­
fé r ica  —1—, la  cual en lo s  dos extremos opuestas de un diáme­
tro de la  misma va prov ista  de los  elementos de acoplamiento 

y enchufe por rótu la  - 2 -  y - 3- ,  que ó su vez constituyen lo s  

contactos e le c tr io o s  de la  propia lámpara; pero este sistema 

de acoplamiento podrá su bstitu irse  por otro  cualquiera que de 

igual manera permite la  a rticu la c ión  entre cada dos lámparas 
consecutivas, que á su vez podrán ser ya e s fé r ica s , como la 
que se representa en e l  dibujo o de cualquier otra forma varia­
b le , siempre que sea su sceptib le  de r e c ib ir  las piezas —2— y 
-3 - ,  en forma conveniente para la  fin a lidad  propuesta.

óEn la  Fig. 2, se representa la  forma como se compone^una 
guirnalda formada de lámparas e s fé r ica s .

3 * >*«*

La Fig. 3, muestra un adorno en un ángulo y en forn » que 
las lámparas -4 - ,  quedan distanciadas entre s4, para lo  cual 

entre cada dos consecutivas, se in terca la  una v a r il la  m etálica 
-5 - ,  r íg ida  o f le x ib le ,  provista  en sus extremos del sistema
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de acoplamiento por artiou le ión  - 6 - .

i»* fc ' - JT̂,,
En la  P ig. 4 , se representa una linea  de lamparas ovoida—

fi* - r .

les  -7 - ,  dispuestas en lin ea  recta', en tanto que en la  Fi1g> -5*
H  ■* ’ ír»-

se trata  de una guirnalda formada con lamparas —8—, alargadas. ’ 

En cuanto & lo s  medios y d isp os it iv os  empleados para la  s
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sustentación de las guirnaldas o composiciones asi formadasf se -
rán sumamente variables, como l o  serán también la  forma d e t a l l -1

_  , ,  €%.’ *
mentación de corriente de las mismas, pues en nada a fecta  á^la 
esencialidad de la  patente que se describe.y _________

También serán variables las clases de adornos que seBCom— |
pongan con ta le s  lámparas, su fina l idad jr en general cuanto^no

“Va lte re , cambie o modifique la  esencialldad del sistema
paras me U

N 0 T A ■===

Esta Patente se r e fie r e  á "Un sistema de lámparas e lé c t r i ­
cas, susceptib les de formar con las mismas,guirnaldas y toda

'S " '¿  ---*¡6 t  V»

clase de motivos ornamentales» Grupo 7* Clase Ó2i, d eb ien d S re- í
. ;«* nr ..̂ v4

caer sobre la sigu iente REIVINDICACION en la  que se determina' ;
íarsu mencionado ob je to : f

.. Va ' . ' ‘ V

Reivindica e l  recurrente la  propiedad y explotación  ex c lu -
- - v l

* \>r.. . _ .. . e¡&
siva del Citado sistema de lámparas caracterizado por e s t ¿  fo r ­
madas aquellas por una ampolla de v id r io  o c r is t a l ,  e s fá r ica

ovoidal, alargada o de cualquier otra forma y de co lores  varia-'*3
'* -K - '  ^ " •

‘ :tfp
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b le s , la  cual en dos puntos, opuestos’ o nó, de la  misma va pro-J; 
v is ta  de un^elamento desenchufe, para obtener su acoplamiento  ̂

articulado con otras dos lámparas de fab ricacióh  análoga, consti- 
tuyendo lo s  re feridos elementos de acoplamiento, lo s  conta<S||

¿USe lé c tr ic o s  dentales l i a r a s  qu. a l e fecto  quedaran m o n ta d a s '.^  
esr la , ta l y  aoma so d eta lla  an la  deaoripcl&n que antecede!
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se pepresenta en e l  dibujo de la  hoja adjunta.

Consta la  presente memoria de cuatro hojas fo lia d a s , e s c r i­
tas por una sola cara.

e

Barcelona 3 de Septiembre de I925 

P. A*
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